
a
, -y • _ < J k ~ L

iXúm. 162

BOLETIN

ART1CLL0 DE 0EIC10w

icor

Jueves 11 de Octubre de 1860.

OFICIAL
X

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

'6>>

■O

*

^ú m . 1278.

Circular . número 511.

Para que tenga cumplido efecto lo 
acordado en el Keal; decreto de 29

Este puWiP?: 1^8 mili les, síibadQs y domingos*

respondiente al 7 de Octubre se 
halla inserto la siguiente, .■ /on ’

Subsecretaría.—Quintas.

cumplimiento. : |T; ¡
Y 11. Los, Gobernadores publica- । rán y circularán inmediatamente en el

Núm. 1277.

Circular número 510.

En la Gaceta de Maclidd

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE ZARAGOZA.

. . Lo que Ke di^p'tiestb se inseV tlí en ' 
-esta periódico oficial para conoci
miento del público. Zarat/ozá ]0 de 1 

'íuíüdó's/ Steate resolver T/ Í860.=El tioberha-
clusiones del alistamiento con ¿i «br. rernando de tos liios.

j 30 inclusive de Abril de 1861 tengan í 9.* IZI domingo 23 de Diciembre 
7 ■ 20 años cumplidos. ® próximo venidero se practicará el sor-
r y segundo. Los mozos que tenien- , leo general en todos los pueblos del 

do 21 años .y sin cumplir 2o en el | icino, con las fprínalídades qüé exige
I mismo día 30 de Abril no entraron $ el cap Vill de la ley de reemplazos
A por cualquier motivo en ningún sor- I hasta el art. 70 inclusive, y bajo la

leo de los años anteriores para el | responsabilidad délos Ayuntamientos.
| reemplazo del ejército. 10. Las citaciones á que aluden
7 4.° En la formación de este alis- ® los artículos 71 y 72 no se harán
I tamienlo se observarán todas las dis- x hasta que volada y sancionada la ley
A posiciones del capitulo V de la citada A en que se fije el contingente del pró7
í ley de reemplazos, sin otra variación xjmó reemplazo de 18»1, se dicten
' que la de que los años de residencia í las instrucciones necesarias para su

á que se retine et art. 38 deberán y ------‘r-?. . . ■
; entenderse los dos anteriores al dia ' i 
A 1.° de Octubre actual, según queda | 
I indicado en la regla, l.1
1 j 5.a Él alistamiento se publicará y I, 

quedará expuesto en los sjtios de cós- ®' 
lumbre por espacio de 10 dias con .x 
arreglo á 16 inánilado en el art. 42 
de la ley, desde el 2Ó hasta el do de I

Boletín oíicial respectivo la presente 
Rqal órden; participarán desde luego v- ! 
a este Ministerio haberlo así vwBeedo, 
y en tiempo oportuno haber quedado 
cumplida en todas sus partes. , 

De órden de S. M. lo digo á V. S. 
para su inteligencia, la del Consejo y 
Ayuntamiento de esa provincia, y de- !• 
ihiís efectos consiguientes/ Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 6 de Oc
tubre de 1860;—Posada Herrera.

Sr. Gobernados de la provincia de....

de Setiembre' último, la Reina (que "e ‘S» desde el W 61 d0 de 
Dios guarde) se ha servido resolver A Noviembre. Gi . _ i . /mu j  
que las operaciones relativas al pa- 6.a La rectificación del alislamien- 
drón, alistamiento y sorteo para la | lo empezará el día l.° de Diciembre 
quinta correspondiente al año próximo 1 y continuará con l^s formalidades que

■ de 1861, se verifiquen en el tiempo | exige el cap. VI de laleydequin- 
y forma que espresan las disposiciones I Us en los. dias inmediatos siguientes, 

siguientes: l - I ¿ auequ?. .fueren festivos, hasta el
1? Sé formará el padrón en los f 22 del mismo mes, en. que. hqbiere

1 dias del 20 del presente mes al 9 dp í sesión.. y anunciándose /esta prévia- 
Noviembre próximo venidero. Para los ® mente al fin de la anterior.
efectos indicados eu el art. 36 de la | 7.a
ley vigente de reemplazos, el dia 1.° | las exclusiones del alistamiento con §
de Octubre éctual sustituirá al V de i arregló á Jos párrafos tercero, cuarto I
Enero, observándose en todo lo demas 1 y quinto del art. 45 de la ley, se .1 .
para este empadronamiento ¡as dispo- y tendrá presente lo dispuesto en la re- y ,
siciones del capítulo IV de dicha ley. i gla 3.‘ de esta circular respecto á la I

2/ En las capitales de provincia * edad délos mozos alistados. .
v poblaciones de crecido vecindario ; 8.a Cuantas reclamaciones se ha- ! Beneficencia y Saluda l.
el padrón empezará á formarse el dia A gan sobre alistamiento contra los fa- 1.
siguiente al de la respectiva publica- f líos de los Ayuntamientos, se resol- 'f 
cion de esta Real órden. ¿ verán con sujeción á lo mandado en |

; 3/ El alistamiento se hará en los ® él cap. Vil dé la ley de reemplazos, »
dias 10 y siguientes hasta el 19 iti- i excepto los artículos 53 y 54, que ;
clusive del indicado mes de Noviem- | no tienen aplicación por ahora, y el &
bre, y comprenderá, según lo preve- | 55, que la deberá tener con la va- *
nido en el art. 13 de la citada ley: A riacion establecida en la regla 4.* de

Primero; Los mozos que el dia V está circular. ..

El limo. Sr. Subsecretario del 
Mioialürio de la Gobernación con : 
fecha 2o de Setiembre último, me 
dice lo sigüicnle. -! rr

En 27 de Julio de 1832 se dijo 
á V. S. por este Ministerio lo si 
guíente.
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2
«Por el Ministerio de Gracia y 

Justicia, con lecha 23 de Marzo 
de 1845 y 28 de Mayo último, 
fueron c^tfidas las Reales órde
nes siguTehles.—Para que Jos Es- 
bthlecimientos de Beneficencih. no se 
vean privados injustamente de las 
mandas y legados que personas ca
ritativas suelen dejar constituidos 
á favor de aquellos cn sus dispo
siciones testamenlarias, se ha ser
vido residver la Beina nuestra Se
ñora, en vista de lo solicitado por 
la Junta municipal de esta Córte, 
de acuerdo con el Ministerio de la 
Gobernación, que los Escribanos pú
blicos, ó ios Notarios Reales en su 
caso al dar la primera copia de los 
téstamcnlos ó codicilos que ante ellos 
ó en su respectivo registró se hu
bieren otorgado, la expidan asi mis
mo ds las claúsujas que contengan 
alguna manda ó legado para dichos 
Establecimientos, ó den su fé ¡ne
gativa de no contener ninguna cláu
sula de esta clase; y que si no ex
pidieren la primera copia á instan
cia de los interesados dentro de un 
mes, conlado desde el fallecimiento 
del testador, facdilen en los tres dias 
inmediatos la copia testimoniada que 
queda prevenida, ó el documento 
negativo en su caso, remitiéndolos 
sin exigir derechos al Gefe político 
de la provincia respectiva para que 
adopte las disposiciones convenien
tes.» «He dado cuenta á la Reina 
nuestra Señora de la comunicación 
de ese Ministerio, fecha 24 de Abril 
próximo pasado, en la que se in
serta la del Gobernador de la pro
vincia de Toledo, en queja de la ir
regularidad con que se cumple la 
circular de 23 de Marzo de 1855, 
acerca de las copias que los Escri
banos y Notarios deben pasar al 
Gobernador de las cláusulas de los 
testamentos que contengan mandas 
ó legados para los Establecimientos 
de beneficencia, proponiendo algu
nas alteraciones á dicha circular, con 
las que considera el Gobernador de 
Toledo que se haría mas regular y 
económico este servicio. Y enterada 
S. M., no solo de la expresada co
municación, sino también de los an
tecedentes que obran en este Minis
terio, se ha servido mandar, que se 
encargue el mas puntual y exacto 
cumplimiento de la Real orden an
tedicha, circulada á los Regentes de 
las Audiencias en 23 de Marzo de 
1845, pudiendo las Juntas de Be
neficencia reclamar por conduelo de 
los Gobernadores, ante los Jueces de 
primera instancia, siempre que ad- 

\y¡crian alguna falta u omisión por 
parle de los Escribanos ó Notarios, 
para que, sin causar gastos ni cos

í tas a las Juntas, sean aquellos apre
miados en la forma que proceda; 
y que se ponga en conocimiento de 
V. E. esta resolución, como lo ve- 
riñeo de órden de S. M.—De la

propia Real orden, comunicada por ' 
el Señor Ministro de la Goberna
ción, lo Y. S. para su
conocimiento y demás efectos cor
respondientes.» . ..,

Lo que de ta pr6p& Real orden 
comunicada por el Sr. Ministro de 
la Gobernación, pongo nuevamente 
en conocimicnF de V. S.. para que 
tenga debido cumplimiento lo dis
puesto en las preinsertas soberanas 

T disposiciones. • A
En se consecuencia he dispuesto 

insertarla en el Boletín oficial de 
esta provincia para conocimiento del 
público, esperando que por parle de 
los espresados Escribanos y Notarios 
obtendrán el debido cumplimiento 
las prevenciones1 que sé han repro
ducido. Zaragoza 15 de Octubre de 
1860.—Fernando de los Río s .

Nú*. 1279.

Subasta del Boletín oficial.

El dia i del próximo Noviembre 
primer domingo de dicho mes, á las 
tres de la tarde, se procederá en este 
Gobierno de provincia y ante mi Au
toridad á la subasta del Boletín ofi
cial de la misma para el año 1861, 
conforme está prevenido por Real ór- 
den de 3 de Setiembre de 1846 y 
démcás que se hallan vigentes sobre 
el particular.

Los que quieran interesarse en la 
indicada subasta, que podrán serlo no 
solo los que tengan establéc i m iento ti
pográfico abierto, si que también las 
personas que no lo tuvieren, siempre 
que acrediten y garanticen á satisfac
ción de este Gobierno , que poseen 
todos los elementos necesarios para el 
desempeño de dicho servicio, deberán 
presentar sus solicitudes según lo pres- ' 
crito en Heal orden de 9 dé Octu
bre de 1849, durante el inmediato 
mes en pliegos cerrados con espresion 
de la cantidad anual por cuyo im
porte ofrecen desempeñar el servicio 
de que se trata, acreditando, antes 
de empezar el acto, haber depositado 
al efecto ocho mil reales vellón con 
arreglo á lo dispuesto por Real ór- 
den de 8 de Octubre de 1856, es- 
ceptuándose de esta obligación el ac
tual empresario, caso de que se pre- 
sensase a licitar, por tener existente 
en el dia el referido depósito, como 
fianza de su contrata.

La cantidad que ha de servir de 
tipo máximo para la referida subasta 
es la de 12.000 reales.

A pesar de que tanto la Real ór- 
den de 3 de Setiembre de 1846, co
mo las que á esta se refieren, y tam
bién las de 8 y 24 de Octubre de 
1856, se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de este Gobierno, he creí
do conveniente advertir para mejor 
inteligencia de los lieitadores. ‘

l.° Que el Boletín oficial deberá 
publicarse los lunes, miércoles y vier
nes de cada semana, sin perjuicio de 
los números estraordinarios que fueren 
precisos para el puntual cumplimiento 
de las órdenes del Gobierno, y el 
mejor servicio de! Estado. Sus di
mensiones serán de un pliego de papel 
continuo tamaño marquilla f26 pulga
das de largo, por 17 y 1{2 de ancho); 
dividido en cuatro planas, con cuatro 
columnas cada una, del ancho de nueve

cmes de parangona, de tipo del cuerpo । INDICE
diez, conteniendo cada columna 96 las Rtales Moxe, u ¿culacs in 
lineas del mismo cuerpo. , I cn Boletines oficiales del

2 . Que el editor o empresario mes de Setiemhre de 1860.
dará gratis los ejemplares que se con- - ... ;
sideren necesarios, al Ministerio de Circular del Ministerio de la Go^r- 

dá? Gdbérnáqion, Comisión de Estadis- nación inserta en la Gaceta do lia-
tica general del Reino, Biblioteca na- dríd del dia 28 de Agosto, Bol^tin
cional. Regente y Fiscal de la Au- número 139. 1
diencia del territorio, Capitanía gene- Otra procurando la captura del es- 
ral del distrito y Gobierno civil de tranjero José Solal, id.
esta provincia; dentro de la cual dis- Otra id. id. de los autores de la 
frutarán también de un ejemplar gra- muerte de José Arruego y heridas in- 
tis, el Gobernador militar, Diputados I feridas á Felis Torres vecinos de Sás- 
á Corles, Diputados provinciales, Ge- lago, id. ' .
fes de Hacienda pública ", el de la Otra sobre haber robado varias a|ha- 
Guardia civil, Cóinandanles de línea jas y efectos en la iglesia de Rebo- 
del propio cuerpo , Junta provincial llora de Jadraque, id.
de Estadística, Sección de Fomento, Otra sobre una rectificación en 1? 
Administrador de propiedades y de- Instrucción de Recaudadores, id. 
rechos del Estado, ingeniero de mon- Otra fugándose de la casa de Mi- 
t^s, Comisario de Vigilancia, Vicaria sericordía el hospiciano Pascual Es-
eclesiástica de la diócesis. Juzgados de | pinosa, id.
primera iustancia y Biblioteca pro- Administración principal de Ilacien- 
vincial. El Capitán general, y Coman- da pública de la provincia de Zara- 
dantes generales del departamento ma- goza, sobre hipotecas, id.

■ •ítimn । JJlteccion general de , 1 Afjjypistrffrinn principar de Propie- 
Agricultura. disfrutarán de igual be- dades y derechos del Estado de la
neficiQ. . provincia de Zaragoza, subastando el

3 .d El réparto y envió por el cor- 16 de Setiembre en la villa de Cari-
reo de estos ejemplares, y los que de- ñena y en unión 39 porciones de
ben remitirse á los Ayuntamientos, se olivar, id. . ¿
hará por cueuta y riesgo del editor, I Universidad literaria de Zaragoza ce- 
quíén satisfará el derecho de timbre, I lebrando el 20 de Setiembre las dos 
con sujeción á lo prevenido en Real j subastas de las obras de carpintería 
decreto de lo de Febrero, y circular y pintura id.
dé la Dirección general de Correos Administración principal de Propie- 
de 23 de Junio de 1856. dades. y derechos del Estado de la

La remisión de los Boletines al Mi- provincia de Zaragoza, anunciando se-
nisterio de la Gobernación, se hará guhdo remate para el arriendo de va-
mensiíalmente, cosidos ó ligeramente rios campos de mayor cuantía sitos
encuadernados, para que no sufran es- en los términos de Escatron y Maella,
travío, conforme está prevenido por para el 16 de Setiembre, nún^, 440.
Real orden de 19 de Octubre de 1858. Id. id. id. subastando el 16 de Se-

4 .° El editor conservará archiva- tiembre el arriendo de los campos de
dos 50 ejemplares de cada número, menor cuantía sitos en Escatron y 
que facilitará á la mitad del precio Maella, id.
corriente para el público, á éste Go- Universidad literaria de Zaragoza go
bierno y Diputación provincial, si bre la matrícula que se hallará abierta 
los reclamase. desde el 46 al 30 de Setiembre, id.

5,d En el Boletín se insertará, I . Intendente militar de Aragón te- 
primero todas las órdenes y resolucio- I niendo una pública licitación el 10 de 
nes contenidas en la parte oficial de Setiembre para la adquisición de va-. 
la Gaceta, y después sucesivamente, r*a8 roPas Y electos, id.
las disposicienes, circulares, edictos y Junta provincial de Beneficencia de 
anuncios del Gobierno de la provine Huesca, sacando á pública subasta la
cia, de la Diputación provincial, del construcción de 150 camas de hierro
Gobierno militar, de las oficinas de con destino á los establecimientos de 

Secciones de Estadística y Beneficencia, id.
Administración de Propie- Juzgado de primera instancia de 
los Ayuntamientos, de la Fomagrada, encargando la captura de
del territorio y de los Juz. varios suÍelos fugados de la cárcel de

. ; dicho partido, id;
- o o „ , , .. , , , Circular sobre la organización del. 6.° Cuando las necesidades del ser- Consejo de inse6rta en la Ga_
vicio exigieran la publicación de Bo- ceU de Madrid de| dia 1.° de Setiem- 
lelines estraordinanos, previo siempre h , u.
el permiso de mi autoridad sraque- Administración principal de Pro
bos no versasen sobre asuntos del go- ¡edades y derechos de| Estado de 
bienio, el importe de su publicación la ¡Bcja de zaragoz¿ subastando 
será de cuenta de la dependencia u ] ]as 0|}ras |)an de ejeéutarse en un 

horno de pan cocer sito en el pueblo 
de Oseja, el remete tendrá lugar el 
21 de Octubre, id.
^Conclusión de |la Gaceta del 4.° de 
Setiembre, núm. 142. ■

Circular dandoj parte el Juez de 
Utrera de haber hallado el cadáver 
de un hombre, etc. id;

Administración principal de Propie
dades y derechos del Estado de la 
provincia de Zaragoza, subastando las 
obras que han de ejecutarse en una 
casa horno de pan cocer sita en Za
ragoza y calle de Predicadores, él re
mate tendrá lugar el 21 de Octubre, id.

Distrito universitario de Zaragoza, 
sobre varias^ escuelas ^vacantes en las 
provincias de Soria y Teruel, id.

Hacienda, 
Fomento, 
dades, de 
Audiencia 
gados.

oficina que los reclamase.
7.° El editor ó empresario del Bo

letín oficial, percibirá de fondos pro
vinciales, y por trimestres adelanta
dos, el importe ó cantidad que sa haya 
contratado por los ejemplares que han 
de remitirse á los Ayuntamientos.

8.° En el Boletín oficial uo pueden 
insertarse órdenes, edictos, anuncios 
ni cosa alguna, sin que preceda el 
correspondiente permiso de este Go
bierno. El editor será responsable del 
exacto cumplimiento de esta disposi
ción, así como de las demás que que
dan consignadas, y cuya observancia 
le compete.

Castellón 2o de Setiembre de 1860. 
*=É1 Gobernador interino Luis Bellver.
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vicio de. bagajes en Ja Iir¿>LUida de 
Teruel, id.

Gacetas de Madrid Mellos días 22 
y í$" dé Setiembre, híhif 153. ~

Cuenta de las cantidades recibidas y 
empleadas en las obras de la Casa de 
Misericordia, id. . e

Circular sobre Ayuntamientos, id.
Otra procurando la captura de va

rios sujetos, id, "
Administracron de Correos estable-

"ÉientfiT^ffdynas, etc. í<E
Cuerpo de Ingenieros de Montes, 

autorizando al Ayuntamiento de Sal
vatierra para la corta de 868 pinos, id.

Circular procurando inquirir el pa
radero de los huérfanos Casiano Eloy 
Ibañez, Luis Gimeno y Julián Gri
ma, núm. 154. .

Otra procurando la captura de San
tiago Simón y Engracia Artal, id.

La Administra ion de Hacienda so
bre consumos, id.

La Administración de Propiedades 
subastando las dos heredades sitas en 
términos de la villa de Gallur, id.

Cuerpo de Ingenieros de Montes, 
autorizando ai Ayuntamiento de Far- 
leie parala roza á flor de tierra, id.

Id. id. id. al Ayuntamieuto d Orc- 
ra para la corta de 429 pinos, eic. id.

Id. id. id. al Ayuntamiento de Per
diguera de 800 estacas de Sabina, id.

Id. id. id. subastando 96 pinos ne
grales dé Fá partida Ballatabr* s y IG4 
de la denominada Barceilla, id,

Id. id. id. autorizando al \yunta- 
miento de Perdiguera para la roza de 

- Comeros en la partida de Arteruelas id.
Circular admitiendo á D. Eduardo

Ruiz Pons una solicitud de una mina 
de carbón con el título de Estrema- 
seca, núm.° 155.

Otra sobre haberse encontrado en 
la villa de Cariñena una yegua , id.

Otra sobre la subasta del Boletín 
oficial, id.

Junta de la Deuda pública sobre 
daños causados en la última guerra 
civil,, id. • I . >i

La Administración de Propiedades 
subastando dos fincas en la villa de 
Gallur, id. ■

El Consejo provincial señalando el 
precio de las raciones que han. su
ministrado al Ejército, id.
. Capitanía general de Aragón publi
cando los formularios para las viudas 
de los gefes y oficiales muertos en la 
guerra de Africa, id. "

Distrito universitario de Zaragoza 
por hallarse vacante la escuela de 
niños en Huesca, Id.

Circular admitiendo á D Eduardo
Ruiz Pons una solicitud de una mina 
de carbón con el título de Cabecera, 
número 156.

Otra de Beneficencia y Sanidad, id.
La Administración de Hacienda re

matando en pública sdbasta lotes de 
géneros de lícito é ilicito comercio, id.

Subastando el Boletín oficial de 
Soria, id.

Instituto de segunda enseñanza d¡e 
Zaragoza sobre los alumnos que de
seen dar valor académico á los estu
dios de dibujo lineal etc. id.

Id. id. id. de Soria y Logroño, id.
Id. id. id. de Teruel, id.
Consejo provincial de Zaragoza so-r 

bre las raciones de pan en el mes de 
Agosto, id.

Reales decretos insertos en la Gace
ta de Madrid del día 3 de Setiembre, 
número 143. .• S

Circular procediendo £ la renova
ción en parte de los individuos que 
componen la Junta del Sindicato de 
riegos de Miradores, id.

Otra admitiendo á D. Eduardo Ruiz 
Pnns una solicitud que ha presentado 
sobre registro de dos pertenencias de 
una mina de Asfalto en término de 1 
Torrelapaja con el título de Asfál
tica, id.

Administración principal de Pro
piedades y derechos del Estado de la 
provincia de Zaragoza, celebrando su- ; 
basta pública el domingo 30 de Se
tiembre para el arriendo de 2o cam
pos sitos en términos del pueblo de 
Sedi es, id.

Cuerpo nacional de Ingenieros de 
montes autorizando al Ayuntamiento 
de Calcena para la roza á flor de tier
ra de las leñas existentes en la partida 
titulada Valdesilos, id.

Distrito forestal de Zaragoza auto
rizando ál Ayuntamiento de Torrela
paja para el aprovechamiento de leñas 
existentes en la porción de monte 
titulado la Umbría, id.

Id. id. id. verificándose nueva su
basta el 4 de Octubre de cuarenta 
mil arrobas de regaliz, id.

Id. id. id. autorizando al Ayunta
miento de Lobera para la corta de 
454 pinos, etc. id.

Id. id. id. autorizando al Ayunta
miento de Quinto para el aprovecha
miento de 134 chopos, etc. id.

Conclusión de los Reales decretos 
insertos en la Gaceta de Madrid del 
dia 3 de Setiembre, núm. 144.

Reales decretos insertos en las Ga
cetas de Madrid, de los dias 4 y 5 
de Setiembre, núm. 145.

Circular del Negociado de Comercio id 
Otra sobre Estadística, id.
Otra dando parte el Juez de Daroca 

de haber sido robados en la noche del 
-19 al 20 de Agosto de lá casa dé 
D.‘ Juana Diaz vecina de Paniza cua
tro cubiertos y una cucharilla de 
plata, id.

Otra procurando inquirir el para
dero de Juan Perez vecino de Ansejo 
provincia de Logroño, id.

Administración principal de Propie
dades y derechos del Estado de la 
provincia de Zaragoza, sobre la con
tribución territorial denominada de 
Alfardas, etc. id.

Junta provincial de Beneficencia de 
Zaragoza, anunciando nueva licitación 
para el abasto de carnes, etc. id.

El comisario de Guerra procedien
do á la venta en pública subasta de 
unas 58 arrobas de trapo, id. .

El Intendente militar de Aragón, su
bastando el suministro de pan á las tro
pas del Ejército, etc. id.

Rifa á favor de las obras de la Casa 
de Misericordia, núm. 146.

Reglamento para que se distribuyan 
dos pagas ó mensualidades á los heri
dos é inutilizados en la campaña de 
A trica, inserto en la Gaceta de Madrid 
del dia 9 de Setiembre, id. .

Circular sobre el fallecimiento del 
soldado licenciado Esteban Fagal de 
Eyaben, en el Lazareto de Vigo, id.

Otra sobre los propietarios á quie
nes se les ocupa terreno en el tér
mino de Utebo, id.

Otra sobre Estadística, id.
Administiación principal de Hacien

da pública, para esterminar la circu
lación y venta de sal de contraban
do, etc. id.

Id. id. id. declarando fallidas á va- 
riosyndustriales de la ciudad de Ta-¿ 
ratona, id.

Cuerpo nacional de Ingenieros de 
Montes, autorizando al Ayuntamiento 
de Monzalbarba para la limpia de va
rios alamos, id.
y Distrito forestal de Zaragoza, auto
rizando al Ayuntamiento de Monzal
barba para el aprovechamiento de 450 
arrobas de regaliz, etc. id.
Id. id. subastando 250 pinos del mon
te común del pueblo de Ruesca, id.

Id. id. subastándola corta de árboles 
denominado Corraliza de Payanas, id.

Circular sobre Montes inserta en la 
Gaceta dél 6 de Setiembre, núm 147.

La Administración de Hacienda so-' 
bre las pérdidas de cosechas, id.

Dirección de Ingenieros sobre va
cante la plaza do Maestro mayor de 
obras de fortificación, id. | y . ;

Capitanía general de Aragón, sobre 
los inutilizados en la guerra-de Africa id

Subastando el Comisario de Guerra 
1500 arrobas castellanas de carbón del 
llamado fuerte, id.

El Intendente militar de Aragón ten
drá pública licitación Je varios efectos 
con destino al Hospital militar, id.

Esposicion á S. M. y Reales decretos 
insertos en las Gacetas de los días 8, 10 
11 y 12, núm.” 1 i8. ;»

La Administración de Hacienda ig
norando el punto de residencia de don 
Miguel Espinosa, id.

Dicha Administración id. id. de va
rios sujetos, id.

Real decreto inserto en la Gaceta 
del 12 de Setiembre, núm. 149.

Circular sobre ocupación de terrenos 
para la construcción del Ferro-carril 
núm.0 150.

Lista de los propietarios de los ter
renos que atraviesa la línea del Ferro
carril, id.

Circular procurando la captura de 
varios sujetos, id.

Otra sobre minas, denominada La
Flor, id.

Id. id. nombrada La Deseada, id.
" Id. id. id."denominada Linda, id.1

Id. id. id. denominada El premio 
de los Buenos, id.

Otra de la Guardia civil, hallán
dose en el término de Gallur unas 
alforjas, etc. id.

La Junta provincial de Beneficen
cia, subastando el suministro de car
nes, id.

Escuela profesional de Bellas artes 
de Zaragoza, hallándose abierta la ma
tricula, etc. id.

Circular procurando la captura de
-varios sujetos, núm. 15-1.

Otra tratando de Montes, id.
Otra sobre minas, id.
Circular procurando la captura del 

desertor francés Gombie Antonio, nú
mero 152.

Otra de la Dirección general de
Obras públicas, id.

Otra procurando la captura de Ga- 
bino Aranda, id.

La Administración de Hacienda que
dando espuesto al público el amilla- 
rámiento de La riqueza inmueble, id-

La Administración de Propiedades 
invitando á los peritos tasadores de 
fincas desamortizables á percibir va
rias cantidades, id. •'

Pliego de condiciones sobre el ser

Parle no oficial.
El Ayuntamiento de la villa de 

Ambel, ha acordado sacar á pública 
subasta en los días 20 y 29 del ac- 
tnal á las 10 de sus respectivas ma
ñanas, el arriendo de las especies de-

l^tíinadas de consumo, para el año 
de 1860 con libertad de ventas bajo 
las'condiciones legales que estarán 
de manifiesto en su Secretaria; los 
que deseen hacer proposiciones po
drán concurrir en losesjfresados dias 
á la casa consistorial de dicha villa. 
uJiUltl CMj , ■
DON FRANCISCO MORENO, PRO

FESOR DENTISTA.

Calle de. S. Pedro baja números 91 
y 92, piso principal.'..

Continúa admitiendo consultas dia
riamente (esceptuapdo los domingos) 
desde las 10 h ista' las 5 de la larde 
sobre todos 4ós ramos de su arle. 
Todas las piezas mecéiucas de muelas 
y dientes artificiales irán marcadas con 
su nombre, y las garantiza por cuatro 
años aunque duran muchísimo mas 
tiempo, y se obliga sin estipendio nin- 
giKio á remediar cualquiera descom
posición que pueda sobrevenir, siendo 
por falta de la obra. Opera gratis á 
los pobres que lo justifiquen los lu
nes, ¿ueves, y sábados antes de las 
10 de la mañana. , „ 3

Habiéndose dado la proposición del 
cuarto tanto en el arriendo de los 
dos hornos de pan cocer pertenecien
tes á los propios de la villa de Agui- 
lon, se subastarán estos nuevamente 
en el día 14 del actual, bajo el plie
go de condiciones que obra en la se
cretaría.

Se arriendan las yerbas de la cor
raliza ó dehesa llamada Martucha, si
ta en los montes de Egea de los Ca
balleros. Los que deseen interesarse en 
su arriendó presentarán sus proposi
ciones á su propietario D. Manuel Me- 
lendez en Zaragoza. 2

El partido de medicina de la villa 
de Ochagavia de la provincia de Na
varra, con los agregados de Izalzu, 
Ezcasoz', Faurrieta, Oronz, Esparza, 
Sarries é Ibilcieta, distante la que mas 
siete cuartos de hora, se halla vacante. 
Su dotación anual es la de 7200 rea
les vellón en dinero y 400 robos de 
trigo estrados por el Ayuntamiento y 
entregados al profesor sin descuento 
alguno, por San Miguel. Los aspi
rantes podrán dirigir sus solicitudes 
al que suscribe en el término de 
veinte días coñtados desde su inserción 
en el Boletín oficial de Zaragoza. 17

presentarán el dia 15 del presente mes 
de Octubre á las diez de la mañana 
en la administración general del Con
dado de Sástago, calle del Coso, nú
mero 163, ó en la particular de la 
villa de Sástago, en cuyo día y hora 
so celebrará doble subasta en dichos 
dos puntos bajo el pliego de condi
ciones que está de manifiesto, y se 
rematarán siendo admisibles las mandas 
en favor del mas beneficioso postor. 2
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Por disposición del Sr. Gobernador civil deísta provincia, y en virtud de las leyes de 1? de Mayo de 185a y 11 de Julio, de 1856, é 
instrucciones para su cumplimiento, se sacan á pública subasta en el dia y hora que se dirá, las fincas siguicnto^ir
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REMATE para el dia 17 de Octubre de 1860 á las doce de la mailana, ante el Sr. Juez de primera instancia D. Francisco de Hipa y Escribano D. Fran
cisco Higueras en las Casas Consistoriales de esta ciudad, ij en la La-Almunia.
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Núm.'577 31 del invéntario. Un campo regadío procedente de la junta de caridad de La-Almunia, sito en términos de esta villa
partida de brazal del junco: confrontante por Norte con .IX José Contin, por- Este y Sur con D. Miguel Ardid y .por Oeste con la
señora baronesa de la Menglana. De cabida dé 6 anegas tierra que equivalen á 43 áreas y 20.i centiáreas. Lo lleva en arriendo Blas
García en 12 aneáis trigo que paga en 15 de Agosto; las que reducidas á 16 rs. 75 «énts la anega precio medio en el decenio
de 1848 á 1857, hacen la renta de 201; capitalizado en 2522,50 y tasado en 3000 rs. vn. por los que se subasta. . . .

‘ . -L. iqot5| sb nohcib: u'iA sJ ¡ .vi . nc^ ' ^,.¿1 ; u. .■
Núm. 577 52 dél iüventario. Un campo regadío procedente de la Junta de caridad de la Almunia, sito en términos de esta villa 

partida de brazal del júncó: confrontante por Norte con D.a Serafina Puilao, por Este con el Sr. coqde de lorreflorida» por Sur 
con D. Miguel Ardid y por Oeste con acequia de Calatorao: De cabida de 3 anegas 6 almudes de tierra que equivale á 10 áreas. y 
80 centiáreas. Lo lleva en arriendo Blas García en 16 anegas trigo que paga en 15 de agosto; las que reducidas á 16 rs. io cén
timos la anega precio medio en el decenio de 1848 y 1857, hacen la renta de 268; tasado en 4000 y capitalizado en 6.030 rs vn. 
por los que se subasta.

Núm. 577 33 del inventario. Un campo regadio procedente de la junta de caridad de la Almunia, sito en términos de este pueblo 
partida de Pui redondo: confrontante .por Norte con D. Juan Sancho, por Este con rio mediano, por Sur con. acequia del Rey y 
por Oeste con campos de la misma junta. De cabida de 4 anegas tierra que componen 28 áreas 80 centiáreas. Lo lleva en arrien
do Víctor Longares en 12 anegas trigo que paga' en 15 de Agosto; las que reducidas á 16 rs. 75 cénts. la anega precio medio 
en el decenio de 1848 á 1857, hacen la renta de 201; capitalizado en 2522,50 y lasado en 3000 rs. vn. por los que se subasta. .

3000

6030

I, 3000

Núm. 577 54 del inventario. Un campo regadío procedente de la junta de caridad de La-Almunia, sito en términos de esta villa 
partida de carrera Riela: confrontante por Norte con acequia vieja, por Este con callizo de la Franca, por Sur con carrAno de Ri
ela'y por Oeste con bhídl que riegfi. De cabid.a de 12 anegas tierra qué componen 86 áreas y^V centiáreas. Lo lleva en ar
riendo Víctor Longares en 44 anegas trigo que paga en 13 df Agosto las que red icidas á 16 rs. 75 cénts. precio medio en el dece- - 
nio de 1848 á 1857, hacen Ja reuta de 757; tasado en 9000 y capitalizado en 16582 rs. 50 cénts. por los que so subasta.

Núm. 577 35 del inventario. Un campo regadio procedente de la junta de caridad de La-Almunia, silo en términos de esta villa 
partida de carrera Riela: confrontante por Norte con D. Miguel Contin, por Este con acequia vieja, por Sur con camino público y 
por Oeste córi sérica dé herederos. De cabida de una anega tierra que equivale á 7 áreas-y 20 centiáreas. Lo lleva eh arriendo v tex
tor Longares en 5 anegas trigo que paga en 15 de Agosto; cuya especie reducida á 16 rs. 75 cénts. la anega precio medio en el 
decenio de 1848 á 1857, hacen la renta de 83,75; tasado en 1200 y capitalizado en 1884 rs. vn. 38 cénts. por los que se subasta;

. 1658-2
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Núm. 577 35' del inventario. Un campo regadío procedente de la junta de caridad de La-Almuniá, sito en términos de esta villa 
partida de carrera Riela. confrontante por .Norte con acequia vieja por Este con escorredero del campo y por • Sur y Oeste con 
otros de la misma junta de caridad. De cabida de 6 anegas tierra que componen 43 áreas 20 centiáreas. Lo lleva en arriendo Blas 
Casau en 24 anegas trigo que paga en 15 de Agosto; las que reducidas á 16 rs. 75 cénts. precio medio en,.;pl decenio de 1848 ■
á 1857, hacen la renta de 402; lasado en 6000 rsD^'idpiUlizado en 9045 rs. vn. por los que se^subasla................................................ 9015

50

38

2088 Núm. 577 37 del inventario, ün campo regadío procedente de la junta de caridad de La-Almunia, sito ep términos de esta villa 
partida de Sisallar: confrontante por Norte con D? Antonia Franco, por Este y Sur capitulo eclesiástico y por Oeste con brazal del 
Sisallar. De cabida de 5 anegas tierra que equivalen á 36 áreas. Lo lleva en arriendo Felipe Diez en 15 anegas de trigo que paga 
en 15 de Agosto; cuya especie reducida á 16 rs. 7o cénts. la anega precio medio en el decenio de ;!848 á 1857, hacen la renta 
de 251^25; tasado en 3800 y capitalizado en 5655 rs. vn. 13 cénts. por los que se subasta. . . : • •, • • ;; • 5653 13

Imprenta de Amonto Gallifa,
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